
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

RESOLUCIÓN

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2025-2-13200-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 1.324.021,47 -9.750,00 1.314.271,47
2025-1-24119-13101 HORAS EXTRAORDINARIAS P. LABORAL TEMPORAL 2.153,81 150,00 2.303,81
2025-4-16400-13001 HORAS EXTRAORDINARIAS P. LABORAL FIJO 988,76 600,00 1.588,76
2025-5-33401-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 69.818,00 5.000,00 74.818,00
2025-5-43200-120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 18.490,45 4.000,00 22.490,45
2025-3-16500-13002 OTRAS REMUNERACIONES P. LABORAL FIJO 99.208,83 -30.000,00 69.208,83
2025-3-16500-60900 OBRAS DE INVERSIONES 0,00 18.000,00 18.000,00
2025-3-16500-61900 OTRAS INVERSIONES REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURA 0,00 12.000,00 12.000,00
2025-2-13600-22199 OTROS SUMINISTROS 8.313,95 -3.068,40 5.245,55
2025-2-13600-63400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 22.119,31 3.068,40 25.187,71
2025-4-92000-22705 PROCESOS ELECTORALES 31.031,00 -2.000,00 29.031,00
2025-4-92000-23020 DIETAS PERSONAL NO DIRECTIVO 3.700,00 2.000,00 5.700,00
2025-4-92001-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 7.000,00 -937,75 6.062,25
2025-4-92001-62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 0,00 937,75 937,75

Comprobación 0,00
Total modific. 45.756,15

Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto , Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 41/2025 mediante transferencia de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 a 180 del R.D.L. 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 42 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, así como lo previsto en el artículo 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 2025,
todo ello referente a las modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 41/2025, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma
siguiente:

LA SECRETARIA GENERAL
Firmado electrónicamente por  Dª. Rosa de la Peña Gutiérrez

ALCALDESA

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

Ante mí, doy fe
Firmado electrónicamente por Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación d7db0935dd9246ad91efb2b157041da0001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2025/9846 - Fecha Resolución: 19/11/2025
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